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Ley Orgcinica del lnst1t,U,to Nfoar.agüense 
de la Pesca (INPESCA) 

CAPITULO I 

Denominación, Objetivo y Fines 

Arto. 1. El Instituto Nicaragüense de 
la PPsca aue en el t'"'·",.tn nª ésta Sª deno­
minará simplemente INPESCA o el Insti­
tuto~ creado por Decreto No. 233 publicado 

en "La Gacetan, Diario Oficial No. 6 del 
8 de Enero de 1980 y su Reforma Decreto 
No. 480 del mismo año, tendrá los objeti­
vos, fines y comnetencias sf)ñalados en el 
mismo ad ,...más de las atribuciones espe­
cíficas' conbnidas E'n la presente Ley. 

Arto. 2. INPESCA es el organismo rec­
tor que norma, planifica, coordina, super­
visa, controla y ejecuta la nolítica del Es­
tado en cuanto a las actividades pesqueras. 

Arto. 3. INPESCA • norma los procedi­
mü-mtos y principios metodológicos relacio­
nados con el perfeccionamiento del nivel 
técnico de la producción y v~la nor 1.~. in­
troducción de ·1os nuevos logros de la cien­
cia v la tecnología en las actividades a su 
cargo. 

CAPITULOII 
D.e l.as Atribuc1ones del Instituto 

y sus Empreisas 

Arto. 4. En el cumplimiento de sus 
obj,...tivos y fines cnrresnonden al Instituto, 
las si~uient~~ atribuciones principales: 
1) Decreb=tr las m~did"s para conservar 

el sistema ecológico de la fauna y 
flora acuitica, y re~ular los perío­
dos, zonas v esnr'cies vedRdas, n<.::ira 
la utilización óptima de los recursos. 

2) Fijqr l::is zonas de explotación, áreas 
de reproducc;ón, sitios a~ refugies y 
zonas d~ reserva, del cultivo y a~ re:.. 
pob1ación de las especies acuáticas. 

3) Determinar la tallas y pesos míni­
mos de las especies de pesca autori­
zadas y sus volumenes de C6:-ptura. 

4) Otorgar, supervisar y cancelar licen­
ci~s de pesca y licencias de acuicul­
tura. 

5) Promover y desarrollar la acuicultu­
ra. 

6) Promover la organización y desarro­
llo de · las cooperativas y comunida­
des pesqueras, asi como_ participar 
en ell~s con el fin d~ incorporar nue­
vas t,..cnología y técnicas de pesca 
que permitan incrementar la produc­
ción. 

7).... Fomentar y desarrollar las investi-
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8) 

9) 

gaciones científico-técnicas de los re­
cursos pesqueros marinos y de agua 
dulce a fin de garantizar una exnlota­
ción racional y sostenida, mediante 
la contínua recuperación de los re­
cursos. 
Fomentar el estudio e investigación 
de las técnic<>s más avanzadas de 
pPsca y acuicultura para su anlic"­
ción c--n las empresas encargadas de 
la actividad. 
Levantar un inventario de los recur­
sos pesqueros disnonible en las aguas 
sobre las cuales Nicaragua ejerce ju­
risdicción y soberanía nacional. 

10) Mantener un sistema de vigilancia y 
control sobre el uso y racional ex­
plotación de los rPcursos pesqueros. 

11) Fomentar el consumo de los produc­
tos pesqueros mediante camnañ~ s 
divulgatorias y otras actividades de 
carácter educativo. 

12) Regular la explotación é importación 
de los productos pesqueros, asi como 
a las embarcaciones, equipos, sumi­
nistros y materiales de pesca. 

13) Emitir certificados de calidad y fi­
tos!lnitarios de los productos pesque­
ros. 

14) Participar con otros organismos com­
petentes en ]a formul~ c;ón y aplica­
ción de la política del Estado en todo 
lo rf'lacionado con la protección y 
uso dP las aguas con el fil1 d'"} p-q~.n­
tizar su preservación y utilización en 
beneficio de la actividades pesquera. 

15) Ejercer el derecho de tanteo sobre 
todo acto de compra y venta, permu­
ta o arriendo de embarcaciones o ins­
talaciones d0rlic!:1.rl~.s a la actividades 
pesquera industrial. 

16) L1Pvar un registro de las licencias de 
pesca y de acuicultura otorgad~s a 
las personas naturales y I o jurídicas. 

1) 

Arto. 5. El Instituto a través de sus 
empresas ejerce las siguientes atri­
buciones: 

5) La realización de diseños d~ ingenie­
ría y estudios económicos de proyec­
tos intngrales y ampliaciones de em­
prPsas pesqueras y actividades cone­
xas. 

CAPITULO III 

De la Dirección y Administración 
Arto. 6. L~ Dirección, Administración 

v representación del Instituto estará a 
cargo de un Director General con rango 
<ie Ministro nombrado nor la Junta de Go­
bierno de Reconstrucción Nacional. 

Habrá uno o más Sub-Directores Gene­
ralPs con rango de Vic~-Ministros también 
nombrados por la misma Junbt, quienes 
colabor::trfm con la Dirección GenPral en 
las actividades que les sean asignadas. 

Arto. 7. En caso de aus0 ncia tPmnoral 
del Dir"'ctor G?neral, éste designará a uno 
de los Sub-Directores para que asuman sus 
funciones. 

Arto. 8. En el cumplimiento de su c~r­
go el Ministro-Director tendrá pkna fa­
cultades, con potestad para otorgar pode­
res generales, generales judiciales y espe­
ciaks, emitir reglamentos, acuerdos y re­
solucion"'s, teniendo ad 0 mán la representa­
ción judicial del Instituto. 

Arto. 9. Para su eficaz funcionamiPn­
to, INPESCA tendrá las depend'.'.'ncias 
que el Director General estime convenien­
tes a fin de as"'gurar el adecu~do cumpli­
miento y contml de las actividades. 

Capítulo IV 

De las funciones del Director 

Arto. 10. Corresponden al Dir"'ctnr Ge­
neral entre otras las siguientes funciones 
principales: 
1) Elaborar y proponer a la Junta de 

Gobi~rno la PRtr"tegia de desarrollo 
del s9ctor pesquero. 

2) Elaborar y dictar las normas produc­
tivas y de calidad que regulen y san­
cionen las actividades relacionadas 
con el sector pesquero. La cantura, caza, extracción, crian- , 

za, cultivo o encierro de las esnecies 3) 
acn4.ticas de interés eomercial o cien­
tífico. 

Preparar los planes de ordenación y 
producción de la pesca y de la acuicul-
tura en corrdinación con los org 9 nis­
mos encargado de la planificación 
global. 

2) 

3) 

4) 

El nrnc"'samiP11to, consprv" c;6n, dis­
tribuc;ón y coPwrci~liz"c;ón intPrna 
y e""t"l"fl" º"' 19 ~ 0~"'"' 0 cies acuáticas 
de interés comercial. 
La compra y venta, construcción, 
arrir.:,ndo, reparadón y mantenimien­
to de b-=trccs pesqueros. 
El sumin;stro de mQt ri<;)les ni."z~s, 
equipos y demás recurs0s y' medios 
necesarios para la industria pesque­
ra. y actividades conexas. 
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4) Regular el nÚI~l'"TO de emb"l"rc"cioncs 
pesqueras por zonas· y especies de pes­
ca, así como los métodos y el uso de 
instrumentos, artes y avíos de pesca. 

5) Crear, orgnnizar y promover empre­
S"aS pcsqu'"'rqs V de rc11i.cu1tur'"l, vrl .... n_ 
do nor la programación, ejecución y 
control de las inversiones. 

6) Vigilar el estricto cumplimiento de 
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las leyes pesqueras y sus reglamentos 
y aplicar las sanciones correspondien­
tes. en los casos que asi lo ameriten. 

7) Orientar y asegurar la aplicación de 
la política de capacitación y ubicación 
del personal, cuadros dirig~ntes y téc­
nicos de la industria relacionada. 

8) Regular los precios y el abastecimien­
to de productos destinados al consu­
mo en el mercado interno, asi como 
los materiales, repuestos, equipos y 
medios necesarios a la actividad pes­
quera. 

9) Dictar el Reglamento de la presente 
Ley asi como cualquier otra medida 
inherente a sus objetivos. 

Capítulo V 
Del Centro de Investigaciones Pesqueras 

Arto. 11. El Instituto contará con un 
Centro de Investigaciones Pesqueras deno­
minado simplemente CIP, el cual tendrá 
autonomía administrativa, presupuesto 
asignado por INPESCA y estará a cargo 
de un Director nombrado por el Ministro 
-Director General. · 

Arto. 12. El CIP tendrá los objetivos, 
funciones y atribuciones siguientes: 
1) Identificar, planificar y ejecutar estu­

dios de investigaciones básicas y apli­
cadas de interés para el fomento de 
la industria pesquera. · 

2) Levantar inventario y evaluar la a­
bundancia y distribución de los re­
cursos pesqueros en todas las aguas 
bajo la jurisdicción y soberanía na­
cional. 

íl ) Desarrollar y aplicar artes de pesca 
y técnica de localización y de captura, 
para un aprovechamiento mas eficien­
te de los recursos. 

4) Desarrollar técnicas de acuicultura 
en ambientes naturales y artificiales, 
litorales y continentales, tendientes a 
diversificar la producción pesquera e 
incrementar la productividad. 

. 5) Estudiar y propagar especies factibles 
de cultivos para planes de extensión 
y repoblación. 

6) Proponer normas y procedimientos 
tendientes a permitir niveles de cap­
turas sostenidas de los recursos pes­
queros en explotación. 

7) Realizar estudios y análisis que per­
mitan determinar los deterioros y efec­
tos negativos que puedan sufrir por 
cualquier causa los ambientes ecoló­
gicos acuáticos y sus recursos. 

8) Reconilar y divulgar trabajo científi­
cos tanto a nivel nacional como inter­
nacional, proporcionando el intercam­
bio de experiencia. 

Capítulo VI 

Disposiciones Generales 
Arto. 13. En lo no previsto en la pre­

sente Ley se aplicará lo dispuesto en la 
Ley Creadora del Instituto Nicaragüense 
de la Pesca, Decreto No. 233 y sus R~for­
mas. 

Capítulo VII 

Disposiciones Transitorias 
Arto. 14. Quedan ratificados todos los 

contratos, resoluciones y acuerdos que ha­
ya celebrado el Director General a nom­
bre del Instituto Nicaragüense de la Pesca. 

Arto. 15. La presente Ley entrará en 
vigencia desde la fecha de su publicación 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
trece días del mes de Abril de mil nove­
cientos ochenta y cuatro. - "1984. A. 50 
Años ... Sandino Vive". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS­
TRUCCION NACIONAL. - Daniel Ort.e. 
ga Saa1.,edra. - Sergio Ramírez Mercado. 
- Rafael Córdova Rivas. 

Decreto No. 633. Ley sobre Impuesto 
D•ecret.o No. 633 Ley s~bre Impuesto 

General de l' entas e Impuestos 
Selectivos de Consumo 

Decreto No. 1427 

LA JUNTA DE GOBTERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

''!fl 

Arto. 1. Modificase el primer párrafo 
del Arto. 2o., del Decreto No. 663 (Ley so­
bre Impuesto General de Ventas e Impues­
tos Selectivos de Consumo), publicado en 
La Gaceta, Diario Oficial No. 262 del 16 
de Noviembre de 1974 y ·sus reformas, el 
cual deberá leerse d.e la siguiente manera: 

"El Impuesto General de Ventas a que 
se refiere el artículo anterior, afectará to­
da venta de mercancías a una tasa del 10% 
sobre el precio correspondiente, sin acu­
mular, que se aplicará respecto de toda 
mercancía en forma que incida una sola 
vez en 1 as varias negociaciones de que pue­
da ser objeto. Por excepción, la tasa apli­
cable a la venta de pasajes aéreos al exte­
rior realizada por. empresas aéreas o agen­
cias de viajes, será del 25 % . El Impues­
to General de Ventas deberá declararse y 
pagarse sobre las ventas gravadas que efec­
túen los Responsables, quienes tendrán de-
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rec!10 a deducir y compensar, únicamente 
ccrtra el imp~:esto creádo por esta Ley, 
lo pagado sobre las mercancías adquirid::-.s 
o SCIV~cics prest~.dcs en el mes a que se 
refiere la declaración respectiva.;' 

Arto. 2·. Ei presente Decreto entrará 
éli yigcncia a partir de su publicación por 
cualquier medio de comunic1ción colecti­
vo, sin perjuicio de su puhlic1.ción posterior 
en L3. Gaceta, Diario Oficial. 

D: do en la ciud:id de Managua, a les c::­
tcrcc dfo,s del mes d.e Enero de mil nove­
cientes ochenta y cuatro. - "'A Gin.cuenta 
Años S.:in.dino Vive". 

JUNTA. DE GOBIERNO D-E RECONS 
TRUCCION NACIONAL. - Da,niel Orte­
ga Saavrdra. - Sergio Rmnírez Mercado. 
- Rafael Córdova Rivas. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Nacionalizaciones 
Reg. No. 2075 -. R/F 169016 - ~ 225.0C 

CERTIFICACION 

Sub-Tnte. Bayardo Blandino Velásque?. 
Jefe del Depto. d2 Extranjería y Naciona­
lidad de la Dirección de Migración de la 
República de Nicaragua, Certifica: Que en 
el folio No. 61 del Libro d2 Registros No. 
1 de Resoluciones de Nacionalidad, quepa­
ra tales fines lleva esta Dirección durante 
el año 1984, se encuentra la Resolución 
integra y literalmente dice: 

Resolución No. 55 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior de la República 
de Nicaragua. 

De conformidad a l_o dispuesto en la Ley 
de Nacionalidad, Decreto No. 867 del doc; 
de noviembre ·de mil novecientos ochenta 
y uno, y en uso de las facultades que le 
confiere el Reglamento a la Ley de N acio­
nalidad emitido el veintiuno de febrero 
de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 
p .... ;M~ro · Otor~~,r la nacionalidad nica­

ragüense en calidad de nacionaliz~!.do a 
Franklin Elias Muñoz Carv-:i,jal, nacido en 
Chile el 17 de Mayo de 1951. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido 
anteriorm~nte Franklin Elias Muñoz Car­
vajal, gozará a~ tod"s los derechos y pl'e­
rrcg[ltiv---s y est...,.rá sometido a las obliga­
ciones correspondiente a los nacionales 
nicaragüenses. 

Tercero: El nres"ntP acu('.\-r00 snrth•á 
0f"~""0 " n'"'rt~,,.. 0" su publicación en la Ga­
ceta Diario Oficial. 
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N otifíquese, Dirección de Migración 
Extranj2ría, Managua, J. R., catorce d 
abril de mil nov~cientos ochenta y cuatr 
"A 50 Años ... Sandino Vive". 

Sub-Tnt~. Bay:1rdo Blandino Velásqu 
Jefe del D-::pto. de E:dranj€ría y Nacion. 
lidad. - Capitán Mario Mejía Alvare 
Director de Migración y Extranjería. 

Toméis Borge Martínez, Ministro del I 
terior de la R,.:pública de Nicaragua, vist 
21 acuerdo que antecede y habiéndose cum 
plido con todos lc-s requisitos legales e 
tablecidos, refrenda la presente resol 
ción. 

Comandante de la Revolución Tom' 
Borge Martínez, Ministro del Interior. 

R.eg. No. 2076 - R/F 169017 - <$'! 200. 

CERTIFICACION 

Sub-Tnte. Bayardo Blandino Velásqm 
Jefe del Depto. de Extranjería y Naciona 
lidad de la Dirección de · Migración de l 
1ep:íblica de Nicaragua, Certifica: Que e 
J_l folio No. 58 del Libro de Registros No 
_ de Resoluciones de Nacionalidad, qu8 pa 
ra tales fines lleva esta Dirección durant 
·JI año 1984, se encuentra la Resolució 
1ue integra y literalmente dice: 

Resolución No. 52 

La Dirección de Migración y Extranje 
ría del Ministerio del Interior de la R 
pública de Nicaragua. , 

De coaformidad a lo dispuesto en la Ley 
de Nacionalidad, Decreto No. 867 del doce 
de noviembre de mil novecientos ochenta 
y uno, y en uso de las faculfades que le 
confiere el Regfamento a la Ley de Na­
cionalidad emitido, el veintiuno de febrero 
de mil novecientos ochenta. y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionaJidad nica­
ragüense en calidad de nacionalizado a 
Teresa de Jesús Sierra Martínez, nacida 
en. Honduras el 27 de Agosto de 1957. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido 
anteriormente Ter2sa de Jesús Sierra Mar­
tínez, gozará d'."' todos los d ~rechos y pre­
rrogativJ s y estará sometida a las obli­
~"'.cioncs corespondiente a los Nacionales 
Nicaragüenses:· -

Tercero: El pres'"'nte acuerdo surtirá. 
:--focto a partir de su publicación en la "Ga­
ceta" Diario Oficial. 

Notifíquosc, Dir ~cción de Migración y 
E~·tranjería, M:magua, J. R., catorce de 
abril de mil nov~cientcs ochenta y cuat ro. 
- "A 50 Años ... Scnd/no Vive". 

Sub-Tnte. Bayardo Blandino Velásquez, 
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Jefe del Dpto. de Extranjería y Naciona­
'dad. - Capitán Mario Mejía Alvarez, Di­

rector de Migración y Extranjería. 

Tomás Borge Martínez, Ministro dél In­
t.erior de la República de Nicaragua, visto 
el acuerdo que antecede y habiéndos" cum­
plido con todos los requisitos legales es­
tablecidos, refrenda la presente resolución 

Comandante de la Revolución Tomás 
Borge Martínez, Ministro del Interior. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICAP.AGU.l 

Títulos Profesfonales 
Reg. No. 2066 -. R/F 130938 - ~ 125.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director d/'.\l Den~.rt3,m0 nto 
de Registro de la UNAN, cPrtifica que a 
la página 79, tomo I del Libro de Regis­
tro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Médicas qu~ este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título qu(=) die/'.\: 
"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua. 

Por Cuanto: 
El Doctor Ramón Alberto Vargas Bri­

ceño, ha cumplido con todos los requisitos 
esv:tblecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Especialista en 

Ortopedia y Traumatología, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legal­
mente se le conceden. 

Dado en la cuidad de León, República 
de Nicaragua, a los trece días del mes de 
Marzo de mil novecientos ochenta y cua­
tro. - El Rector de la. Universidad, O. 
Martínez. - El Secretario General, Editar­
do M uñoz M ." 

Es conforme. L/'.\ón, 16 de Marzo de 
l<l~4. - Manuel Mayorga G,onzález, Direc­
tor. 

Reg. No. 2067 - R/F 169009 - ~ -125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, certifica que a 
la página 124, tomo I del Libro de Regis­
tro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
de la Educación, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
die"': "La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua. 

Por Cuanto: . 
Sandra Ma.ría Zr-riorn s·zva1 ha cumnli­

do con todos los requisitos e~tablecidos 
por la Facultad de Ciencias de la Educa­
ción. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título d." Licenciada en 

Ciencias de 1a Educación en la Esr,eciali­
dad de Ciencias Socir- les, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legal­
mente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repú­
blica de Nicaragua, a los dos días del m~ s 
de Marzo de mil novecientos ochenta y 
tres. - E1 Rector de la Universidad, J. 
Solis P. - El Secretario General, N. G.on­
zález R." 

Es conforme. Managua, 2 de Marzo de 
1983. - Rosario Gutiérrez Ort: ga, Direc­
tora. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

====:::;::::==-----==~ -- - --=- ~-== 
Renovaciones de Marcas 

Reg. No. 1656 - R/F 128683 - Valor <s: 75.00 
Dr. Franklin Caldera. apoderado Schering Cor­

poration, Estadounidense, solicita Renovación 
Marca Fábrica: · 
"ANTIMAREK" No. 1.094 R.P.I. 

Clase: 5. 
RPgistro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

Febrero 1984. - María S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1657 - R/F 128G84 - Valor (l' 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderctdo S<hering Cor­

poration, Estadounidense, solicita Renovación 
Marca Fábrica: 
"DIPROFORMO" No. 1.093 R.P.I. 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Indu.itriP l. - Managua, 29 

Febrero 1984-. - María S. Pérez, G., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1658 - R/F 128685 - Valor ~ 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Schering Cor­

poration, Estadounidense, solicita Renovación 
Marca Fábrica: 
"NAQUASONE" No. 1.096 R.P.I. 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 1 

Marzo 1984. - María S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1659 - R/F 128687 - Valor ~ 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Schering Cor­

poration, Estadounidense, solicita Renovación 
Marca Fábrica: 
"DIPROGENTA" No. 1.097 R.P.I. 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Ind·1s~rial. - Managua, 29 

Febrero 1984. - María S. Pérez G., Registrador. 
. . 3 2 

Reg. No. 1660 - R/F 128688 Valor ~ 75.00 
Dr. FranLlin Caldera, apoderado Schering Cor­

poration, Estadounidense, solicita Renovación 
Ma;.·ca Fábrica: 
"TINADERM" No. 13.745 

Clase: 5. 
Registro Propied,1d Industrial. - Managua, 2 

Marzo 1984. - María S. Pérez G:, Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1661 - R/F 128689 - Valor ~ 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado A. H. Robins 

Company Incorporated, Estadounidense, solicita 
Renovación Marca Fábrica: 
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"VIOBIN" No. 1.338 R.P.I. 
Clase: 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

Marzo 1984. - María S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1662 - R/F 128691 - Valor (¡: 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Nitto Boseki 

r-o., Ltd., Japonesa, solicita Renovación Marca 
Fábrica: 
"NITTOBO" No. 13.247 

Clase: 24. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

.Marzo 1984. - María S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1663 - R/F 128692 - Valor ($'. 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Valmont Inc., 

Estadounidense, solicita Renovación Marca Fá­
brica: 
"ETIQUET" No. 4.066 

Clase: 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

Febrero 1984. - María S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1664 - R/F 128693 - Valor ~ 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Monsanto 

Company, Estadounidense, solicita Renovación · 
Marca Fábrica.: 
"MONSANTO" No. 4.075-A 

Clase: l. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Marzo 1984. - María S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1665 - R/F 128694 - Valor ($'. 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Henkel Kom­

maditgesellchaft Aut Aktien, Alemana, solicita, 
Renovación Marca Fábrica: 
"PRIL" No. 7.587-A 

Clase: 3. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Marzo 1984. - María S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1666 - R/F 128695 - Valor (t 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Henkel Kom­

manditgesellchaft Aut Aktien, Alemana, solicita 
Renovación Marca Fábrica: 
"PRIL" No. 7.587-B 

Clase: 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

Marzo 1984. - María S. Pérez G., Regi$trador. 
3 2 

Reg. No. 1667 - R/F 128696 - Valor ~ 75.00 
Dr. Fra'1klin Caldera, apoderado Henkel Kom­

maditgesellchaft Aut Aktien, Alemana, solicita, 
Renovación Marca Fábrica: 
"PRIL" No. 7.587-C 

Clase: 3. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Marzo 1984. - Maria . S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1668 - R/F 128697 - Valor ~ 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Henkel Kom­

manditgesellchaft Aut Aktien, Alemana, solicita 
Renovación Marca Fábrica: 
"PRE" No. 7.683-B 

Clase: 3. 
Registro PropiE'dad Industrial. Managua, 1 

Marzo 1984. - María S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1669 - R/F 128698 - Valor (t 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Henkel Kom­

manditgesellchaft Aut Aktien, Alemana, solicita 
RP-nnvación Marca Fábrica: 
"PRE" No. 7.683-C 

Clase: 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Marzo 1984. - María S. Pérez G., Registrador. 
3 1 

Reg. No; 1670 - R/F 128699 - Valor (t 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Henkel Kom• 

manditgesellchaft Aut Aktien, Alemana, solicita 
Renovación Marca Fábrica: 
"PRE" No. 7.683-A 

Clase: 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Marzo 1984. - María S. Pérez. G., Registrador . 
3 2 

Reg. No. 1671 - R/F 128700 - Valor (f 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Pfizer Corpo­

ration, Paname:ña, solicita Renovación Marca Fá• 
brica: 
"COTY" No. 1.664 R.P.L 

Clase: 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

Febrero 1984. - María S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1672 - R/F 128901 - Valor (t 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Pfizer Corpo­

ration, Panameiia, solicita Renovación Marca Fá• 
brica: 
"SWEET-EARTH" No. 1.134 R.P.L 

Clase: 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

Marzo 1984. - Maria S. Pérez G., Registrador. 
2 2 

Reg. No. 1673 - R/F 128905 - Valor (f 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado · Rhone-Pou­

lenc Industries, Francesa, solicita Renovación 
Marca Fábrica: 
"ORUDIS" No. 940 R. P. L 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Febrero 1984. - Maria S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1674 - R/F 128906 -- Valor CS: 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Rhone-Pou­

lenc Industries, Francesa, solicita Renovación Mar­
ca Fábrica: 
"EMTRYMIX" No. 13.103 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27, 

Febrero 1984. - María S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1675 - R/F 129351 - Valor CS: 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Kuraray Co., 

Ltd., Japonesa, solicita Renovación Marca Fábri• 
ca: 
"CLARETTA" No. 7.771 

Clase: 24. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Febrero 1984. - Maria S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1676 - R/F 129352 - Valor (f 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Mallinckrodt 

Inc., Estadounidense, solicita Renovación Marca 
Fábrica: 
"CYSTO-CONRAY" No. 572 R.P.L 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 8 

Febrero 1984. - María S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

Rf'g. No. 1677 - R/F 129353 - Valor (t 75.00 
Dr. Franklin Caldna. apoderado Wemhley In 

dustries, IPc .. Estadounidense, solicita Renovación 
Marca Fábrica: 
"WEMBLEY" No. 7.4 

Clase: 25. 
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egistro Propiedad Industrial. - Managua, 9 
ero 1984. - Maria S. Pérez G., Regi~trador. 

3 2 

. No. 1678 - R/F 129354 - Valor ~ 75.00 
r. Franklin Caldera, apoderado Winthrop Pro­
ts Inc., Estadounidense, solicita Renovación 
ca Fábrica: 
Z" No. 1.100 R.P.I. 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

ero 1984. - María S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

. No. 1679 - R/F 129356 - Valor ~ 75.00 
r. Franklin Caldera, apoderado Winthrop Pro­
ts Inc., Estadounidense, solicita Renovación 

a Fábrica: 
romL" No. 1.099 R.P.I. 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

ero 1984. - María S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

. No. 1684 - R/F 129365 - Valor ~ 75.00 
r. Franklin Caldera. Gestor Oficioso Nairn 
rs Limited, Estadounidense, solicita Renova­
Marca Fábrica: 

AIRN" No. 3.994 
Clase: 27. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

ero 1984. - María S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

. No. 1696 - R / F 129389 - Valor (¡: 75.00 
r. Franklin Caldera, apoderado Endo Labora­

·es Inc., Estadounidense, solicita Renovación 
re'!, Fábrica: 
E0-PERCODAN" No. 607 R.P.I. 
Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

rero 1984. - Maria S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

. No. 1697 - R/F 129390 - Valor (i 75.00 
Dr. Frankli!l Caldera, apoderado Sterling Pro­
ts Interna tional, IncorporatPd. Estadouniden­
~r,Ji<'ita Renovación Marca Fábrica: 

!ANDREWS" No. 4.070 
Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

rero 1984. - Maria S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

. No. 1698 - R / F 129391 - Valor ($: 75.00 
Dr. Franklin CP ldera, apoderado Plough Inc., 
t~dounidense, solicita Renovación Marca Fá­
·ca: 
EXSANA" No. 4.191 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Indu~trial. - ManaPUa. 16 
brero 1984. - Maria S. Pérez G., Registrador. 

3 2 ' 

. No. 1699 - R/F 129392 - Valor ~ 75.00 
Dr. Frarklin Caldera, apoderado Revlon, Inc., 
adounidense, solicita Renovación Marca Fá­

·ca: 
F.VLON NATURAL WONDER" No. 13.177 
Clase: 3. 
Rrg-istrn PropiPdad Indm,trial. - Managua, 13 

rero 1984. - María S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

. N'o. 1700 - R/F 129393 - Valor (S'. 75.00 
Dr. Fr" tikl i"l C::ild<' .,..a, apodPr::ido I.,g-. C. Oli­
tti & C. S. p. A., Italiana, solicita Renovación 
rea Fáb!'ica: 
LIVETTI" No. 7 44 R.P .I. 
Clase: 16. 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 
Febrero 1984. - María S. Pérez G., Registrador. 

3 2 

Reg. No. 1701 - R/F 129394 - Valor (f 75.00 
Dr. Franklin Calder·a, apoderado Ing. C. Oli­

vetti & C. S. p. A., Italiana, solicita Renovación 
Marca Fábrica: 
"OLIVETTI" No. 749 R.P.I. 

Clase: l. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Febrero 1984. - María S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1702 - R/F 129395 - Valor 4' 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Ing . C. Oli­

vetti & C. S. p. A., Italiana, solicita Renovación 
Marca Fábrica: 
"OLIVETTI No. 743 R.P.I. 

Clase: 20. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

Febrero 1984. - María S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1703 - R/F 129396 - Valor (f 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Rhone-Pou­

lenc Industries, Francesa, solicita Renovación 
M:uca. "F'~brica: 
"MAJEPTIL" No. 21.681 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Febrero 1984. - Maria S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1704 - R/F 129397 - Valor (t 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apodnado RhonP-Pnu­

lPnc Industries, Francesa, solicita Renovación 
Marca Fáh,..ica: 
"SCUROCILLINA" No. 10.157 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Febrero 1984. - María S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 2018 - R/F 150135 - Valor <s: 300.00 

Once de la mañana veintiuno de mayo del co­
rriente año, subastarase mejor postor casa y solar 
de diecisiete varas de frente por treintiuna varas 
de fondo, lindante: Oriente: Ageda Castro antes, 
hoy .José Castro; Occidente : Calle en medin Lucas 
Zeas antes, hoy su Sucesión; Norte : Jerónima 
Padilla antes, hoy Mercedes Bermúdez y Sur: Ca­
lle en medio de EleutPrio Centeno antes, hoy de 
Francisco Ruiz González. 

Ejecuta: Banco Inmobiliario de Nicaragua, S. 
A.., a Gonzalo Vilchez Sánchez y Nimia Senqui 
de Vilchez. 

Ba se: Sesenticuatro mil seiscientos dos córdo­
bas con noventiocho centa vos. 

Oyese posturas legales. 

Dado Juzg-ado Civil del Distrito. Matagalpa, 
Marzo veintitrés de mil novecientos ochenta y 
cuatro. - Dr. Félix Gutiérrez Mendiola. 

3 3 

RPg-. No. 1990 - R / F 133'\08 - Valor <S'. 375.00 
Diez d0 la mañana VPinti<lós dP mayo corriente 

1ño, vé-~ dPc:;e al marti11o · E c:; tructur:1 dP A.f'Pro de 
~ m"trf)~ flp ancho por 2() mPtros di" fo,.,do com­
puesto 8 columnas acero de 7 por enmedio pnrlinPs, 
11 lámi"'as asbesto cPmento, estilo canaleta; 2 
sillas aluminio con cintas plásticas verde y blan~ 
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co; una silla firbeglass; color naranja, sin bra­
zos; silla s-ecretarial tapizada con rodos color ro­
jo; un aparato para soldar 110, marca Miller 
Thumd,'rbird; u.•a máscara para soldar. 

Base: ( ~ 28,133.34) 

Ejecuta: Bm'cc Nacional de Desarrollo a Eduar­
do Sclórzano Slatiff y Raúl Fletes Lanuza. 

Verse: Iglesi8. Calvario una cuadra al sur me­
dia cuadra abajo, esta ciudad. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil de Distrito 
de Managua, a los veintisiete días del mes de 
Marzo de mH novecientos ochenta y cuatro. -
Yolanda Fonscc,t Bejarano, Juez Segundo Civil de · 
Distrito de Managua. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 205+ - R/F 147734 - Valor (f 150.00 

Ena Morales Valerio, solicita Ululo s, pletrrio 
Predio Urbano en Casares, área 499.97 Varas cua­
dradas, lindante~: Norte, Pastora Larios; Sur: 
Calle; Est<>: Rómulo Garcia; Oeste: Calle. 

Cpó"1ganse. . 
. Juez Unico Distrito, Diriamba, cuatro Abril mil 

novecientos oche--ta y cuatro. - Lic. L. Martín 
L ópez G., Juez Unico Distrito Diriamba. 

3 1 

Reg. No. 2063 - R/F 137606 - Valor' (! 75.00 
Juana Calderón Centeno, solicita supletorio, Con­

dega, lindante: Oriente: Cora Peralta; Norte: Ca­
milo González; Occidente: Brw10 Rug~ma; Sur: 
Carmen Serrano. 

Opó:1ganse. 
Juzgado Local . Civil E1teli, treinta de marzo 

de mil novecientos ochenta y cuatro. - I. Palacios, 
Sria. 

S 1 

Reg. No. 2061 - RíF 137608 - Valor ~ 75.00 
Celi....,a Pineda Fai~-rdn, snlicit'1 suplf'torio. Con­

dega, lindante: Norte: E 11abas; Este: Noel Siles; 
OccidPnt.,.: Cf'1 i:ria Pineda; Sur: Instituto Bíblico. 

Opónganse. 
Juzgado Loc"1.l Civil Estdí, trehta de marzo 

de mil novE-ci ¿1tos ochenta y cuatro. - I. Palacios, 
Sria. 

3 1 

R eg. No. 2065 - R/F 111778 - Valor <$: 150.00 
Gloria d('l Carmen Rivas Bvstama'lte, supleto­

rio urbano Ocotd, limitado: Norte: Naysi Aráuz; 
Sur·: callP, Mauricio Rivas; Oriente: calle, Ar­
noldo Marchena; Cccide:.lte; faja solar Duilio Cal­
deról'l. 

Opó'lgansc. 
Juzgado Civil Distrito. Ocotal, quince marzo 

1984. - J. L. J'-lrquín C., Secr~tario. 
3 

R eg. No. 15n - R/F 040371 - Valor ($ 225.00 
Jua.n Ramón López Barrio, solicita Título Su­

pletorio, de un lote dC' tE>rreno Sub urbano situado 
en el Barrio Ricardo Morales Avilés de esta ciu­
dad. Lindante: Norte: Crike- la Curtiembre (Gun 
Bo::1 t Creek) ; Sur: Con PosPsión d<' Juan García; 
Este : Con posesió, 1 de la Familia Méndez; y Oes­
t e: Con pns<>f io.1 d•' :uan Ortlz. 

Opóngans~. · 
Dado en 01 T1ro-rtdo Civil df'l Dhtrito de Blue­

fields. a Joc-: d'f>?' v Sf is dífü, dPl mes de F<'brero 
de mil- nr••rr-ie'" "(,,. 0<'1)f'"1t.,'\· cuatro. - Vida Be­
navE>ntE' Pri, to M L. Terry H. entrelíneas. 
Mflral<'R. - - VrtJ" 

'Es c,mfnrrn" c011 su ori~inal. - BluPfiP]ds. diez 
y s"is de Fr>brt'"º dP mil nov,,.~ientos ochenta y 
cuatro. - M.L. Terry H. (Sria) . 

3 3 

Reg. No. 1601 - R / F 055238 -.- V<'!.lor et 150.00 
Gladys Velásquez Rocha de Saravia, solicita ti­

tulo supletorio, f'nca urbana Santa Lucía de este 
D0partarnento, mide' ocho varas de frE>nte por cua­
rentiocr..o varas de fondo, con c:-isa de habitación; 
limitada: Oriente: Juan Antonio VPlásquez; Po­
'1iente y Norte: .Tuart de Dios Vclásquez; Sur: 
casa comunal, calle de por medio. 

Interesados Opónganse. 
Dado Juzgado Civil del Distrito, Boaco, catorce 

Marzo mil novecientos ochenticuatro. - Ramón 
Chamoro Mendoza, Juez Civil de Distrito de Boa­
co. 

3 3 

Reg. N@. 1724 -- R/F 111203 - Valor (f 75.00 
Cf"lia Maria Anfüira M"rlo. Jalapa. St1P1f'torio 

nrbano, limitado: Norte, Elsa dE' LópPz; Sur, ca­
lJc, José Almendárez; Este, Haydée Irías; Oeste, 
?:aida de Andara .. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. - Ocotal, siete Marzo, 1984. 

- J. L. Jarquin C., Secretario. 
3 3 

Solicitudes Reposición de Títulos 
-q,eg. No. 2'\52 - R/F 108885 - Valor et 225.00 

B"l,J1Co P nm1Iar Av1sa, QUf' Pl C,=-rtificado d"' De­
nósito detallado, ha sido reportado como extravia­
io, solicitáTdose dP p·ute interesada su reposición, 
--1 cuál corresponde al siguiente detalle: 

Número Monto Emisión 

715 ~ 14,,100.00 24-8-81 

De no haber oposición dentro de un plazo de 
'"-..einta días a part,ir de la última fecha de publi­
cació'1 de este aviso, será considerado nulo y se 
emitirá el nuevo certificado. 

Managua, nueve de marzo de mil novecientos 
ochE>nta y cuatro. - Jaíme García González, Di­
rector Ejecutivo Banco Popular. 

1 l 

RPg. No. 2"53 - R/F 108886 - Valor ($ 225.00 
p~,,.,Cf'\ P"''"ll 11R,,.. Avi,..,,_ <11l"' ,..¡ c ... -..tjfic~dn (if' n,,_ 

pó"'ito dPtallado, ha sido renortado como extravia­
do solicitá ... dose dP parte in.tPre~qna ~u reposición, 
el cuál corresponde al siguiente detalle : 

Número Monto Emisión 

0673 <S 3,000.00 8-8-80 

De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta días, a partir de la última fecha de publi­
caci6'1 de este aviso, será considerado nulo y se 
emitirá el nuevo certificado. 

Managua, nueve de marzo de mil novecientos 
ochenta y cuatro. - J aíme García González, Di-
1'€.Ctor Ejecutivo Banco Popular. 

3 1 
-=--=-----="'=--- - -- ,. -- ·----- · -------=:::::e: 

Declaratoria de Heredero 
Reg. No. 2077 -- R/ F 157922 - ~ 25.00 

Manuel Salvador Sáenz Reyes, umon 
hermanos, solicita decláreseles herederos 
legítimos su madre J os~fa Reyes Corea. 

Bienes, Derechos, Acciones. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito Granada, dieci­

nueve marzo mil novrcientos ochenta y 
cuatro. - Alvaro Bermúdez Barahooa, Se­
cret~rio. 

1 
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